
COMiSIÓN E5TA'AL OEi.

a AGUA
JAL¡SCC

CO TR TO No. CEA-(DA)-PTAR-ADQ-DE MATERIAL OrvER§O PARA LABORATORIO DE LA
cEA-015/2017.

CONTRATO DE ADQUISICIóN DE BIEf{ES QUE CELEBRAI{ FOR UT{A PARTE LA COMISIóN
ESTATAL DEL AGUA DE JAUSCO,,REPRESEI{TADA EN ESTE ACTO POR EL If{G. FEUPE
TITO LUGO ARIAS, Ef{ SU CARÁCTER DE D¡RECTOR GE ERAL. A LA CUAL EN LO
sucEslvo sE LE DEf{oüINARÁ COitO "LA CEA-, y pOR LA OTRA pARfE, LA EüPRESA
DENOM¡NADA NACIOf{AL QUÍMICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., REPRESET{TADA EI{ ESTE
ACTO POR EL SR. SAI..AZAR FLORES ROBERTO, EII SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR
UNICO, A LA CUAL Et{ t O SUCESM SE LE DE OMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", MISMO
QUE SUJETAN AL TEñOR DE LAS SIGUTENTES DECLARACIO ES Y CLÁUSUI"AS:

DECLARACIONES
I.. DECLAM "LA CEA" QUE:

I.1.. ES UN ORGANISMO PÚBLJCO DESCE¡TMLIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO,
CREADO POR DECREIO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE
2OO7 Y PUBLICADO EN EL PERIóDICO OFICIAL "EL ESTADO DE ]ALISCO" CON FECHA 24 DE
EFERERO DE 2007, CON PFRSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN I OS I IRIqINOi DTL
ARTICULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS I.4UNICIPIOS.

I.2.- DE ACUERDO CON LA FMCCIóN XXXIX DEL ARÍCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, NENE CON,IO UNA DE SUS ATRIBUCIONES E]ERCER EN EL
AM8-ITO DE SU COI'PEII\CIA, TUNCIONIS I ATRIBUCIO\ES TN MATIFIA DE ADMINISTMCIóÑ,
INFORMACION, PLANEACION, CONTROL, SUpTRVISION y VIGILANCIA DE AclrAS tN LL ESTADO DE
JALISCO.

I.3.. EL DÍA 17 DE AERIL DE 2013, FUE NOMBMDO POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIóN
ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, A FEUPE TITO LUGO ARIAS, CO¡4O SU DIRECIOR GENEML, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESIO POR LA FMCCIóN II DEL ARÍCULO 25 DE LA LEY DEL AGUA
PARA EL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS I4UNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CJRACTER DE APODERADO
GENERAL PARA PLEITOS Y COERANZAS Y PARA ACTOS DE ADN-IINISTMCIóN, EN LOS TER¡4INOS DE
LA FMCCIóN I DEL ARÍCULO 35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUs
NlUNICIPIOS Y 31 DE SU REGLAITIENTo.

¡.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE CUENTA
coN RECURSOS DEL PROGMMA "PROAGUA 2017". REQ. 2736. ORDEN DE COMPRA. 31A1.
I.5.- SEÑALA Lo¡4o SU DoI4IcILIo PARA oiR Y RECIBIR NoTITICACIoNIS, AÚN LAs DE CAMCÍER
PERSONAL, EN LA AVENIDA FMNCIA NÚ¡4ERO 1726, COLONIA IIIODERNA, CODIGO POSTAL 44190,
DE GUADALAJAM, JALISCO, LAS QUE SURNRÁN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESIE CONTMTO, MIENIRAS NO SEÑALE, MEDIAMTE ESCRTTO, OTRO DISNNTO.
1.6,- LA
BIENES,

]USTIFICACIÓN DE LA ASIGNACIóN DEL PRESENTE coNTMTo DE ADoUIsIcIóN DE
ES POR LA SIGUIENTE RAZóN: EL PRESEI,ITE CONTRATO SE ADJUDICÓ AL PNOVITOON I
DEL AREA DE ADQUISICIoNES DE LA co[4IsIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCo,VES

J{!:.fr1=o
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(COIIPRAS) ¡4EDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE INVIIACIóN A CUANDO MENOS TRES
PROVEEDORES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARúCULOS 1 FMCCIóN VI. 2
FMCCIóN IX, 3 FMCCIóN I Y IX, 15, 18, 25, 26 FMCCIÓN II, PÁRMFO QUIMO Y OCTAVO,28
FMCCION I, 29 (CONTENIDO DT BASES), Y PARMTO PRINIERO, 36815, 42,4J Y SUS FMCCIONIS,
ARTICUIO 44 (PRECIO FIJO), 45, PENULnNIO PARRA!-O, 48 ptNulTII4O DÁRMFO, 53, 53BIS, 54,
54BIS, AL CAPITIJLO PRIIIERO DE LA INSTANCIA DE CONFORMIDAD EN LO QUE CORRESPONDA,
ASI COMO DEIYAS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECToR púBLICo. poR Lo euE vE AL pRocEóIr4IENTo or I¡¡vrrec¡ó¡l A cuANDo MENos
rRr-s PERSoNAS, Asr coMo ro pRFvtsTo rru ros nn¡icuros l: rn¡cclór,¡ rr, y oruÁs
AeLTcABLES DE LAs poLmccs, BASES y LINEAMIENToS eARA LA ADeulstclóru, eNrurruaoó¡¡ o
ARRENDAI.4IENTO DE BIENES O LA CONTMTACION DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PAMESIATAL
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JAUSCO, DE CONFORMIDAD CON LAS BASES Y/O TERT4INOS DE
REFERENCIA EN INVITAcIóN 2341-2017, DEL coNCURSo, "ADeuISIGóN DE ¡4ATERIAL DTERSo
PARA LABoMtoRro DE LA cEA,,, y EN BASE AL ANÁLrsts TÉcNrco ADtltNIsrMTrvo Dop_
2_¡;9!2!]L DE LA DrR. DE opennclór.¡ DE eLA¡lTAs DE TMTAMTENTo, DE LAS pRopuESTAS
TECNICAS, EI\4IIIDo PoR LA DIRECCIÓN DE oPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENIo.
INVITANDOSE A PARTICIPAR EN DICHO PRoCEDIMIENTo LAs SIGUIENTES EI\4PRESAS 1.. AQUA
LA¡44 REPRE§ENTACIONES, S.A. DE C.V.,2.-, RIVERA RAtyOS I'1ARTHA ELENA.,3.- NACIONAL
QUIMICA INDUSTRIAL SA DE CV. 4.- AQUA SIR SA DE CV., 5.- CT CI]EMIC]AL SA DE CV, 6.-
INDU5TRIAS QUIMICAS ALMAR SA DE CV., 7.- AZfICA.2I SA DE CV, 8.. PRO AGUA SA DE CV.,pARncIpANDo EN DIcHo pRocEso tAs EMPRESAS SEñALADAS EN Los puNTos 1,3,4 5, poR
LO QUE AL PARTICIPANTET I{ACIONAL eurMrCA Ir{DUSTRIAL SA DE C:\/, pOR HABER
PRESENTADO LA PROPUESTA MAs CONVENIENTE, PARA'LA CEAi Y QUE ADICIONAL¡4ENTE DICHA
E¡4PRESA cuMplt coN LA DocuMt¡rrACIoN soucITADA EN INVr¡-ACIóN. LA UNIDAD
CENTMLIZADA DE cotypRAs DE -LA cEA", pnoceoló to¡uolctn EL PRESEñTE coNTMTo PARA
LLEVAR A cÁBo tA "ADeur cfó DE MAÍERrat DrvERso paRA LABaRATIRTI DE LAcrr l INICIALMENTE SoLICTTADA ¡4EDIANTE REeulsrcróN o¿ srrNrs y/o sERVIcIos 2736, DE
LA DrRrccroN Dr opEMCróN DE pLANTAS or rür r¡¡rrrro, soucnañóo Á u olncccro-ñ ói
AD!ltNtsrucloN, coNLA INALIDAD Dt LA cotvrnlTACIóN eon Le nogutslclót DE Los BIENES
RESPECNVOS,

II.-'EL PROVEEDOR" DECI-ARA QUE:
II.1.- LA EMPRISA OENOMINADA "NACIONAL QUIMIC4 INDUSTRIAL", SOCIEDAD ANONII.4A DE
cApITAL vARIABLE, sr corusmuvó coN EL pÁIMER TEsnMoNIo or rn Escnrruan púsucA
NU],IERO 14,525 (CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO), DE FECHA 07 (sIEII) DE ¡4AYO DE
1986 (IVIIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS), PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ADALBERTO ORTEGA
solls, NorARro púeuco wúurro zo lvarn¡ DF GUADALATAM, _'lrrsco, re cuÁr qüroii
INSCRTTA EN EL REGrsrRo púsuco o¡ LA pRoptEDAD, eAto lr.tscirpctór,J r+z_r+s o¡r ro¡4o
264 DEL LrBRo pRrMERo DEL REGrsrRo DE co¡4ERcro. AGREGo coN ¡lúurno:z nL npÉ¡lorcr
632, DE FECHA 30 DE IUUO DE 1986 (UN ¡4rL NOVEOENTOS OCHENTA y SEIS).

I¡.2.- EL SR. SALMAR FLORES ROEERTO, QUIEN SE IDEIINFICA CON CREDENGAL DE ELECTOR,
EXpEDIDA poR EL INSTITUTo FEDEML ELECToML t!úMeno ¡rasogzeo7737, ACREDITA su
cenÁcrrn or novn¡rsruoon úuco, coN EL pRTMER TEsrrMoNro DE LA rsáirnuii¡ püáücl

\

-\

\

$
ERO 14,525 (CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO), DE FECHA 07 (sIEIE) DE MAYO DE
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1986 (¡4IL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS), PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ADALBERTO ORTEGA
SOUS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 20 (VEINTE) DE GUADAWARA, ]ALISCO, LA CUAL QUEDó
TNSCRITA EN EL REGISTRo púBuco DE LA pRoprEDAD, BAJo INSCRITIóN 147-148 DEL Totlo
264 DEL LIBRo pRItyERo DEL REGISTRo DE coMERCIo. AGREGo coN r,lúvrno zz ¡r +É¡¡olcr
632. DE FECHA 30 DE IULIO DE 1986 (UN MIL NOVECTENTOS OCHENTA y SEIS), C nACrrn qUr I
LA FECHA NO LE HA SIDO LIMITADO, NI REVOCADO LO QUE DECLAM EN ESTE ¡4OMENTO BA]O
PROTESTA DE DECIR VERDAD.

rr.3.- TIENE cApACIDAD iuniotcl pln_c coNTMtAR v nrúrur rns coNDIcIoNts TECNIcAS y
rco¡¡óuIcls p¡c¡ oBuGARsE A tA EJEcuctóN DE Los rMBAJos oBlETo DE EsrE coNTMTo.

rr.4.- sE ENCUENTM REGrsrMDo ANrE LA srcnEmcÍn or ¡iecrrruoa v cnÉorro eúouco, cor,,r
EL REGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYTT'NES ¡IÚ¡¡ENO NQIA6O5O88S9, NÚMERO DE PAOEó¡¡ O¡
PROVEEDORES PO4984.

¡¡.s.- srñnr,q coMo su Dotvllquo pnn,q oÍn v RECIBIR NoTIFICAcIoNES. AúN LAS DE
cAn,lcrtR pFRsoNAL, FN LA cAlrE arveno oentcóN 769 (sFt FCIENTos sesÉtrm v lturvr¡,
COLoNIA: GENEML REAL, GUADAI.AJAR,q, C.p. 44400. GUADALAJAM, JALISCO, TEL: 33 364422.
LAS QUE SURTIMN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE
coNrMTo, tytEMrRAS No SEñALE, t"tEDIANTE EscRrro, orRo DIfiNTo.
rr.6.- coNocE EL CoNTENTDO y LOS REqTSIIOS QUE ESTABLECEN tA tEy DE ADQUISTCTONES,
ARRENDAITIENToS y SERVICIoS DEL SECToR púBLICo y su REGLAMENTo, Los TER¡4INoS DE
REFERENCIA pAan LA ADeulsrctó¡¡ colvslsrtrrr tu -nercaui DrvERso paRA
LARORA|ORTO DE LA CE4", EL CONTENIDO DEL PLAN DE TMBAJO, Y EL PRESUPUESIO
RESeECTIVANTENTE y LA pRopuEsrA DEL pRov¡roon, y oruÁs oocuMENrNos euE GENEMDoS
EN VIRTUD DEL PRESENTE PROCESO, FOR¡4AN PARTE INTEGML DEL PRESENIE CONTMTO A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRMA.

I¡.7.. BNO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUE¡ITM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOSpREVtsTos tt.eL anicuLo 50 DE LA LEy DE ADeuISIcIoNEs, nnaeruonulrr,lros y sERVIqos
DEL SECTOR PUBLICO,

II,A.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISC¡LES.

ll.yil]yD DE Lo ANTERToR y coN FUNDA|4ENTo rru Los nnrícuLos 1 FMccroNEs vr, 2

!S!!l9N rx, 3 FRACCToN rx, ls, 18, 2s, 26 FMccróN u, pÁRMFo eurNlo y ocrAvo, 28

fB:c^qrol rr 29-(qol\nrxrDo DE EAsEs), y PARMFO pRt¡4ERO, 36815, ¡2, q¡ y Sus rucc¡oñrs,
ll]J^culo_nf REgo rUo),4s, prNULrrMo pARn¡ro.48 pr¡¡úr¡uo eennaro, s:, s:ars. s+,
54BIS, AL CAPITULO PRIMERO DE LA INSTANCIA DE CONFOR¡4IDAD EN LO QUE CORRESPONDA, DE

!1 . fql ^?E_ 
A?aursrcJoNES, ARRENDAN4IENToS y sERvrcros oel srcrón púBLtco, t, 2, 20

FRqCCION I, 2I, 24, 25 FMCCION II Y 35 FMCCIONES I Y TII DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTAD. DE rALrsco y sus ,u*,.ro,oii i,Ti'#:ü'*lür"ri*t Tii"iá;o:"i.'i.i'i \
FRAccróN r, 7, 8 FRAccroN rr y Dn ro AL 31 DFr ¡4ANUA¡ ór poLmcqs il¡,en¡t'errio( ,i*o \\
LAS/PQUTSICIONFS y TNAIFNACIONFS DE LA -LA CEA", LAS eARTES OTORGAN LAS SIGUIEMFS \

\
5

JALISCO ra,,,"1;i;- ugl
Av. Fran(¡a No. I726 Col. Moderna C.P.44t90 Gu¿dalajara, Jalij(o, lvléxico
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PRIMERA.- OB]ETO DEL CONTRATO.
.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON'LA CEA" AL SUMINISTRO CONSISTENTE EN "i4DCIU$rcTó¡T
DE ¡t AIERIAL DIUERSO PARA LABOMTORIO DE U CEA", ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y ANEXOS SEÑALADOS EN tA DECLAMCIóN
II.6 DE ESTE CONIMTO,

SEGUNDA.- CARACTERiSTICAS DE LOS TRABAJOS.

EspEcÍFrcAcroNEs rÉc¡l¡cas:
'EL pRovEEDoR" sut4lNrsrnaRÁ "eoqutctón DE ¡LrarERrAL orvERso paRA
LABoRAToRTo DE LA cE4"DE AcuERDo A LAS ESpECIFICACIoNES rÉcNlcqs co¡fiENIDAs EN
LA INVTTACIóN z¡41. y pRopuESTA DEL pRovEEDoR:

"ADeursrcrófl DE ATERaL DrvERso qARA LABoMroRro DE LA cEA-

pnopursta tÉcr¡cl-tco óM¡c.c.
¡¡¡vrrlc¡ó¡ z¡+r.

ARTicuLo ESPECIFICACIONES MINIMAS
PRECIO

UÑIfAR¡O
SIN IVA

DE REACÍIVO

5MO PASÍILLAS DE REACTIVO DPO LIBRE D€ CLORO MARCA

SEMANAS REsro 04 SFMANAS SEGúN pRopuEsra D€L pRov

f€RMOMEÍRO
OE MERCURIO

GRADOS
CELCIUS OE
305 MM DE

FECHA 03 TIE JUNIO OE M17 OIIE FIRMA LA ING ROSA MA REYES

TERMOMEIRO DT MEFCLR1O CON RANGO DE lOA l JO GRADOS CELCILIS

3O5 MM OE T}RI]O ] M3G €L PROV COÍIZA ú CANÍIOAO DE 20 P¿1S DE
fERMOMETRO OE MERCURIO MARCA ATLA FMÑCE TERM, DE MERCIIRIO

204 iro c otv oE i.cDE 30s MM o€ LARGo TE 02 SEMANAS sEoúN
PROPUESfA OEi PROV ANEXA DE F€CHA03 OE JI]N O O€ 2017, OUE

T RAS DE PH DE

MERCK

]NG, ROSA MA RFTS HFRRFRA

f]RAS DE PH OE 5 5 A 10 MARCA M€RCK / MAfg EL PROV COÍIZA LA
DE PH MARCA MERI( ÍIRAS OE PAPEL Pts

RANCO DE 5 O iO O CJA CON lOOTIRAS
§466 00

TERCERA.- MONTO DEL COHTRATO.

UNA VEZ EVALUADOS Y CONCILIADOS EL PRECIO DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR, EL I¡4PORTE
FI]O DE LOS BIENES ADQUIRIR MOTIVO DEL PRESENTE CON'TMTO ES DE S26,460.00
(VE¡NT¡SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS, OO/100, MONEDA f{ACIONAL), MAS
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE S4,233.60 (CUATRO MrL DOSCTEf{TOS rne¡lttl y
TRES PESOS, 60/100, MOT{EDA NAC¡ONAL), SIENDO EL I¡4PORIE TOTAL CONTRACTUAL DE
$30,693.60 (TRE {TA HIL SEISC¡ENTOS NOVENTA y TRES PESOS, 60/100, HO]{EDA

AL) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA, ESTA CA¡MDAD NO PODM

JA LISCO r.,t,_.- _ a¡j¡.,

Av. Fran(ia No. 1726, Col. Moderna C.P44190 Guadalajar¿, Jalisco, México
Tels. (33)3030-9200 y 0i 800087 9200
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SER REBASADA, SALVO CONVENIO ENIRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI'EL
PROVEEDOR" REALIZA TRABAJOS POR I.4AYOR VALOR AL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE
LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURM POR LA EJECUCIóN DE TRABAJOS EXCEDENIES, NO
TENDRA DERECHO A RECLAI.4AR PAGO ALGUNO POR ELLO.

CUARfA.- FORMA DE PAGO.

"CEA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LOS BIENES ADQUIRIDOS'AL PROVEEDOR"
OB]EIO DEL PRESENTE CONTMTO. SE PAGUEN EN LA FORMA SIGUIENTE: EL PAGo sE EFECTUARÁ
EN MONEDA NACIONAL EN UNA SOLA EXHIB]CIÓN AL "PROVEEDOR-, AL TERMINO DE LOS
IRABAJOS Y/O BIFNES SUMINISTMDOS FNCOMENDADOS Y/O ADQUIRIDOS A EsIF POR "LA
CEA", Y A ENTERA SATISFACCIóN DE ÉSTA, PREVIA PRESENIA¿IóN POR PARTE DE "EL
PROVEEDOR" DE LA FACTUM CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBEM REUNIR LOS REQUISTOS
FLscAlls p^ra euE -LA cEA,, DENTRo DEL rÉRMrNo DE 1s (eurNcE) oias nÁerrrs, enevn
VERIFICACION DE LA FACTURA REAUCE EL PAGO CORRESPONDIENTE.

eur rA.- GARA Tias.
pAn¡ LA üEcucIóN DE Los rMBAlos A Rr.euzAa, No sr oronc¡RÁ ¡Mncrpo nrcu¡Jo.
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIEMTO, VIOOS OCULIOS Y/O LA BUENA CÁLIDAD DE LOS BIENES,
DE ToDAs y CADA UNA DE LAs oBLIGACToNES coNTRAÍDAs EN EL coNTRATo.EL pRovEEDoR",
SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL 1OO/O (DIEZ POR CIENTO) DEL IVIONTO DEL PRESENTE
CONTMTO, INCLUYENDO EL I¡4PUESTO AL VALOR AGREGADO, POR LA C4NTIDAD DE S3,069.36
(TRES MrL sEsEl{TA y f{uEvE pEsos g6/1oo M.N.), oToRGADA poR rNsrlTucló¡¡ l¡Éxtoq¡¡n
DE FIANZA DEEIDAI4ENIE AUToRIZADA PARA ELLo, CoN VIGENCIA DE 01 AÑo, A PARTIR DE LA
FIRMA DEL CONTRATO.

re póu¿e oe rnruze DEBEM ESTTpuLAR cor,4o r,4ir,u¡4o LAs stcutENTEs DECLAMCToNES:

a).- QUE LA FIANZA sr oloncnnÁ ¡ruruolENDo A ToDAS LAs ESTIpuLAcIoNEs coNTENIDAs EN
ESTE CONTMTO;
B).- QUE pAn,l LIBEMa re rnlz,n srcÁ nequrcrro TNDtspENsABLE LA MANTFEsTACIoN ExpREsA
Y POR ESCRITO DE 'CEA";
c).- euE LA FIANzA coMnNUARÁ vIGENTE EN cÁso DE euE sE oroRGUE eRóRRoGA AL
CU¡4PLIMIENTO DEL CONTMTO, ASi COMO DUMNTE LA SÚASTAICIECór,¡ DE TODOS LOS
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL PROVEEDOR" O'CEA"y HAsrA QUE sE DIcrE RESoLUCIóN o SENTENCIA EJEcuroRtADA poR AUToRIDAD cotvtpETFNTF
D).- QUE LA AFIANZADOM ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
uEcucloN pREwsros EN EL ARTICULo 1tB,27g 2ao,282.283. y DEMÁS RELATlvos DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECNVIDAD DE LAS
FIANZAS, AUN PARA EL C}SO DE QUt PROCEDA EL COBRO DE INTERESTS OUF PREVI EL MISMO
oRDFNAMIENTo IFGAL, coN ¡4onvo DEL pAGo ErrLMpoRÁNEo orr l¡¡poÁt ot r.c póLtzA ot
FIANZA REQUERIDA.

\,

NI
N]

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRóRRoGAS o ESPEMS .EL
or er¡puecrór,¡ AL rloNro

PROVEEDOR" DERIVADA DE LA
DEL PRESENTE CONIMTO, "EL

Av. Fran.i¿ No. I726, Col. Modern¿ C.P 44190 Guadalajára, Jatisco, Méx¡co
Tels. (33) 3030,9200y01 800 087 9200
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EEDOR' DEBERÁ OBTENER LA MODIFICAC]ÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANfES DE LA
DEL CONVENIO RESPECTIVO.

SEXTA.. PI.AZO DE EJECUCTóN, FECHA, LUGAR Y COI{DICIONES DE ENTREGA.

EL PLAZO DE UECUCIÓN PARA EL SUMINISTRO CONSISTENTES ÉN: -ATNU CIó¡T
DEÍI,ATERTAL DIVERSO PARA LABORATORIO oE LA CEA-, LoS EIENES sE DEBERÁN
ENTREGAR EN LOS LUGARES DONDE INDIQUE LA GERENCIA DE LABOMTORIO, O LA DIR. DE
OPEMCIóN DE PLANTAS DE TMÍA¡4IENTO, DEBIDAMENTE EI4PACADOS DE ACUERDO A LAS
INDICACIOÑES DE DICHA DIRECC]óN Y/O GERENCIA, EN UN PLAZO NO IÍAYOR A 60 DiAS
NATUMLES CALENDARIO, DESPÚES DE EFECTUADO EL PEDIDO AL "PROVEEDOR', IYEDIANTE
ORDEN DE COMPRA RESPECNVA 3I81, Y/O NOIIFIC}CIÓN DE AD]UDICACIÓN AL PROVEEDOR, LO
euE sucEDA pRrNlERo, LAS cuALEs coMpRENDEN coMo FECHA úvrt p¡n¡ su ENTREGA DE
DIcHos MATERIALES A "LA cEA" EL DÍA 07 DE sEpTIEMBRE DE 2017.
LA fMNspoRrActóN DE Los BIENES connem pon cuENTA y RtEsGo DE "EL pRovEEDoR.,
nrspoNsesrrtáNDosE DE euE Ésros sEAN ENTREGADos EN EL LUGAR y EL pLAZo eACTADo
EN LA ORDEN DE COIVPRA Y CO¡ITRATO CORRESPONDIENTE.

sÉpr¡ul.- supERv¡soR- DEL cuMpL¡MrE?{To DEL pREsEt{TE coRTRATo y
RESGUARDAT{TE DEL LOS BIEf{ES ADQUIRIDOS.
.LA CEA" DESIGNA EN ESTOS I'4OMENTOs COI4O PERSONA ENCARGADA PARA DAR SEGUI¡4IENTO
Y/o VIGILE EL FUNCIoNAIIIENTo DEL BIEN ADQUIRIDo "ADQUSICIÓN DE MATERIAL DIVERSo
PARA LABOMTORIO DE tA CEA, AL BIOL. LUIS ACEVES IVIARTÍNEZ CON]UI{TAN-IENTE CON LA BIOL.
MARIA DE LA TORRE CASTANEDA, DIRECTOR DE PLANTAS DE TMTAI4IENTO Y GERENTE DE
LABORATORIO RESPECNVAIYENTE, DE ESTE ORGANISMO DENOMINADO'LA CEA', O A QUIEN EN
5U ¡4OltlENTO TENGAN A BIEN DESIGNAR T4EDIANTE ESCRITO.

ocmvl- ntcrpc¡óf{ DE Los rRABAJos.
'EL pRovEEDoR" co¡4uNlcqM poR EscRrro A -LA ca. Ln rtnt¡truncIóN DE Los rMBAlos
euE LE FUERoN ENCoMENDADoS y/o EN su c¡so Ln lrnvltuclóN DEL suMINISTRo DE Los
BIENTS QUE Lt FUTRON ADQUIRIDOS, pA&c QUt ÉSre, e¡l uru ¡lnul¡ro QUt No ExctDfRÁ DE 3
(TRES) DIAS HABILTS VFRIFIQUI QUE EslAN DEBIDAI,,IFNTF CONCI UIDOS -EM RFGADOS Y HECHOlo ANTERIoR, Er4pEzARA A coRRt-R FL TÉRMrNo Db 5 (crNco) DiAs uÁatrts ceu que "Ll
cEA" pRocEDA A LA Rrceeclóru roalnq p¡n¡ u cu¡r sÉ LEvnl¡r¡n¡ nqr¡ clncur.¡srANclADA,
EN LA QUE CONSTE ESTE HECHO Y ADEMÁS DEBEM COIVTENER COMO MÍNIMO LO SIGUIEIVTE:

I.- NotyBRE DE Los Asrsrr¡¡ts y eL c¡sÁcrER coN euE TNTERvENGAN EN EL ACTo.
II.- NOMBRE DEL REPRESENTANÍE DESIGNADO POR "LA CEA'Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE
DE "EL PROVEEDOR".
IIL- BREvE DESCRIeCIóN DE Los sERVIcIos REALIZADos, euE sE EsÉN REcIBIENDo.
IV,. FECHA DE IERMINACIóN DE LOS SERVICIOS.
v.- RELACIóN DE Los pAcos REALIZADos, tyoNTo oERCIDo, cREDITos A FAVoR o EN coNTM y
SALDOS.

Its

J4ll§co r?fr.^5,
Av- Franc¡a No. I726, Col. Moderna C.P 44t90 Guadalaj¿r¿, Jalisco, Méx¡co

Telr. (33)3030-9200 y0t 800 087 9200
ceaj¿irr(o.9ob.mx
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EL ACTA CIRCUNSIANCIADA, SE LEVANTARÁ EN LA FECHA SEÑALADA, CON O SIN LA
COMPARECENCIA DE LOS RIPRESENTANTES QUI RLFITRT ESTA CLAUSULA, PREVIA NOTIFICJCIÓN
QUE SE LES HAGA DE, FORMA INDUBIÍABLE. IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA
CIRCUNSTANCIADA, DEBEM ELABOMRSE UN FINIQUITO EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS
REAUZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE "LA
CEA" Y "EL PROVEEDOR".

EN CqSO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUMPLII'4INíO EN LAS ESPCIFICACIONES SOUOTADAS
EN EL CONTRATO Y/O BASES (TERMINOS DE REFERENCIA), 'LA CEA', PROCEDERÁ AL RECHAZO
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. ENTENDIENDOSE COMO NO ENTREGADOS LOS MISMOS EN
TERMINOS DEL SUPUESTO SEÑALADO EN LA PRESENTE CLAUSULA, APLICANDOSE POR ELLO LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES, N{ISMAS DEL PRESENTE CONTRATO, HASTA EN TANTO
DICHOS EIENES Y/O SERVIOOS SEAN ACEPADOS A ENTERA SATISFACCIóN DE'LA CEA',

NOVEI{A,-RELACIOI{ES I.AEORALES.

.EL PROVEEDOR" COMO EN4PRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE CO¡¡TMTE CON N4OTIVO
DE LOS TRABAIOS ÍqATERIA DE ESfE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSAELE DE LAS
OBUGACIONES OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTMJCIONES Y ORGANIST4OS
PUBLICOS, DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
DE TMBAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE POR ESTE MOTIVO HAGAN SUS TMBAIADORES, COMO CONSECUENCIA DE
LO ANTERIOR, ' UT CEA" SERA AIENO A CUALQUIEM DE LAS RECLA¡4ACIONES PRESENTES O
FUTURAS QUE HAGAN LOS TMBNADORES DE'EI. PROVEEDOR".

DÉCIMA- RESPoñISABTuDAD DE .EL PRoVEEDoR..

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN EN LA CLAUSULA
PRIF1ERA Y SEGUNDA DE ESTE CONTMTO, E5 DECIR DEBERÁ LLEVAR A C}BO POR SI F1IS¡4O EL
SUMINISTRO DE LOS BTENES MATERIA DE ESTE CO¡JTMTO, POR LO QUE NO PODRÁ CEDER O
TMSPASAR, A CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICI O ¡4OML, LOS DERETHOS OBTENIDOS Y LAS
OELIGACIONES CONTMIDAS EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO..EL PROVEEDOR", ESIÁ DE ACUERDO EN ASUMIR LA RESPONSABILIDAD TOTAL A QUE SE
REFIERE EN EL APARTADO DE LAS BASES DEL CONCURSO, CON RELACIóN AL TEMA DE LAS
'PATETENIES, ¡4ARCAS Y DERECHOS DE AUIOR". Y DE¡4ÁS DISPOSICIONES EMANADAS DE LA LEY
FEDERL DE DERECHOS DE AUTOR.
ASI MISNIO, EN EL SUMINISTRO DE LOS BIENES RESPECNVOS "EL PROVEEDOR', DEBERÁ
OBSERVAR PUNTUALMENTE LOS SIGUIENTE:
CUIDAR LOS INTIRISTS DE "LA CEA", DESTN4PIÑANDO SUS |UNCIONES CON LA I.4A5 ESTRICTA
EnCA PROFESIONAL Y CONFIDENCIALIDAD.
CUNIPI IR CABAIMFNTF CON IOS ANEXOS IÉCNICOS ESTABLFCIDOS EN IOS TERMINOS DE
REFERENCIA (BASES).

"EL PROVEEDOR", EN EL PRESENIE ACTO QUEDA OBLIGADO ANIE'LA CEA-. A RESPONDER DE
Y IIC]OS OCULTOS DE LOS BIENES SUMINISTMDOS, ASI COMO DE CUALQUIER

J4!l§l=--^

Av. Frañcia No. 1726, Col. Modern¿ C.P 44190 Guada l¿jara, la lisco, Méxi(o
Tels. (33) 3030-9200 y 0l 800 087 9200

cedl.lhgco.qob rrx
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OIRA RESPONSABIL]DAD EN,QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRI'1INOS SEÑALADOS EN EL
eRESENTE coNfMro, Los TERMINoS DE RtrtRtNctA (purTo NúMcpo zo or ros mnvl¡ros ot
REFERENCIA),

oÉc¡¡,u pn¡utm'- cor{FrDENcraLrDAD.

'EL pRovEEDoR" y "LA cEA", CoNVIENEN EN euE LA I¡¡ron¡¿nclót'¡ v oocuururactóru qur
sE pRopoRcroNE o sE GENERE coN llorrvo or Ln srcucró¡l DE Los fnlBA]os y/o poR LA
ADQUISICION DE LOS BIENES QUE LE FUERON ADQUIRIDOS, NO PODM SER DIVULGADA POR
MEDIo DE PUBLIcqooNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES, MEDIoS ELECTRÓNICoS o CUALQUIER
OTRO IIEDIO O FORMA DE DIVULGACION, CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE I,IEGARA A
coNocFR.

EN cASo DE euE sEA DTVULGADA LA rNroa¡4ecróN y oocuMrrractót euE sE pRopoRCIoNE o
SE GENERE CON I4OTIVO DE LA ADQUISICION DE DICHOS BIENES pOR f"tEDIO DE PUBLICAOONES.
coNFLRFNCTAS, INFoRMEs, t4EDros ELEO póNrcos o cuAlQUrFR orRo Mt-Dro o ron¡¡n oi
DIVULGACION CONOqDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER, 'LA CEA" APLICAM
UNA PENA CONSISTENTE EN UN 1OO/O (DIEZ POR CIEMTO) DEL MONTO TOTAL CONTMTADO, QUE
SE DESCONTAM A "EL PROVEEDOR" DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN CJASO DE NO EXISTIR. SE
rr coaRARÁ\ Dr RFcuRsos pRoplos.

DÉCIMA SEGuNDA.- pRorEccró DE DEREcHos DE auroR.
DE CONFOR¡4IDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUIYEMLES 1, 3,4, APARTADO C FRACOóN I, 13
rn¡cclóru Ix, to rencctóru vI, 18, 19, 24 DE LA LEy FEDEML DE DERECHos DE AUToR ELpRovEEDoR RENUNCIA A Los DEREcHoS eur rsr¡ar¡c¡ rL larÍcuLo 137 DE LA yA CITADA LEy

9!?]!NDO A. FAVOR DE LA CEA, TODOS LOS DERECHOS Oe eXr¡rerCrór.¡, puaucAcróf,¡,
REPRODUCCION, ETC. DE LA OBRA i4ATERIA DEL PRESENIE CONTMTO.

oÉc¡ul r¡nceu- pnónnoct o¡ Ll v¡c¡ttc¡1,
EN,CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "EL PROVEEDOR" PODRA SOLICITAR POR ESCRITO

ll9¡locl lL llAzo DE LA vrGENcrA DEL coNruro, EN uN.pERÍoDo No MAyoR DE os (crNco)
DIAs cALENDARIo A eARTIR DE LA FECHA Et que lcomcló el HEcHo FoRTUITo o LA FUERZA
¡4AyoR, pREVIA¡4ENTE cotr4pRoBADo poR -LA cEAi -EL pRovEEDoR. DEBEM EN l-os oeuÁs
9:9: D! s9l]qryq or pnónpoc¡, solrcrrARLo poR EScRrro y poR Lo MENos coN 10 (DrEz)
DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DF INICIO DE LA N1rSMA, EXPRESANDO LOS r.,rOnVOS.qUe rl
rusrrFleuEN. "LA cEA" sE RESERVA EL DERECHo DE AcEprAR o RECHAzAR DrcHA pcóenocl
DE CoNFoRMTDAD coN Lo DtspuEsro poe rr enrÍcuLo 52 pÁRMFo cuARTo DE LA LEy DE
ADeUISICIoNES, ARRENDA¡4IENTos y sERvtcros oeL secron púauco.

oÉc¡ul cuann- pENAs coNvEf{cro aLEs poR EL I cuMpL¡MIENTo.

¿

»'

.LA CEA. TENDRÁ LA FAcULTAD DE APLIc}R LAS PENAS CoNVENCIoNALES, SoBRE EL
TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SUMINISÍMDOS EN LA FORMA

I14PORTE

Y PLAZOS

ft

JA_LI§CO rt1. .,§¡,
Av. Franci¿ No. I726, Col. Moderna C.P 44190 G u¿da l¿ja ra, la hsco, México

lels. 133) 3030-9200 y 01 800 087 9200
(e¿j¿lis.o.qob mx
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Dlas DE ATRASo (HAsrrEs) %DTLA5ANCTóN

DE 01 HASTAO5 3%

DE 06 HASfA 10 fu
DE 11 HA9ÍA 30 100k

NOTA.- LOS PORCENTA]ES DE LA SANC]óN I.4ENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO
DEBERÁN SER ACUI.4ULAELES.

INDEPENDIENTET,IENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL
DÍA 31 EN ADELAMTE "LA cEA" poDRA oprAR ENTRE EXIGIR EL cut4pLIt',tIENTo DEL coNTMTo
O BIEN LA RESCEIÓN DEL MIsMO. LO ANTERIOR, INDEPENDIENTE¡4ENTE DE PODER EXIGIR EL
PAGO DE DAÑOS Y PER]UIqOS.

ASi MIS¡4O, SE PODRA DAR PoR TERI4INADo ANTICIPADAI4ENTE EL coNTRATo cUANDo
CONCURMN RMONES DE INTERES GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS ]USNFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS BIENES Y/O SERVICIOS CONIMTADOS Y SE
DEI,IUESIRE, QUE DE CONTINUAR CON EL CU¡4PU¡,IIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE
OCASIONARIA ALGUN DANO O PER]UICIO AL ESTADO, EN ESTOS SUPUESTOS LA CEA O ENTIDAD
REEMBOsAM A 'EL PROVEEDOR'LOS GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO,
SIEIIPRE QUE ESTOS SEAN RMONABLES, ESTEN DEBIDAIYENTE COMPROBADOS Y SE RETAC]ONEN
DIRECIAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA eurNTA.- REscIsIó aDMIt{IsrRATrva DEL cof{TRATo.

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENIO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCIUACIóN DE
PROBLEMAS FUTUROS,'LA CEA", PODRÁ RESCINDIR ADMINISIMTIVAMENTE ESTE CONTRATO
POR LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O IIOTIVOS: I.- POR EL INCUI'IPUMIENIO POR PARTE DE "DEL
PROVEEDOR" DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ÉíE COMTRATO, II.. POR
CAUSAS DE INTERES GENEMI- III-. POR LA CONÍMVENCION A LAs DISPOSICIONES,
LINEAN'IENTOS, BASES, PROCEDI¡4IENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE IA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENIOS Y SERVIOOS DEL SECTOR PUBUCO Y SU REGLAIIENTO Y EL
MANUAL DE POLMCAS, BASES Y UNEAMIENTOS PARA IA ADQUISICION, ENAJENACION O
ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTMTACION DE SERVICIOS DE LA EMNDAD PAMESTATAL
COI4ISIóN ESTATAT DEL AGUA DE ]ALISCO. SIN RESPONSABIUDAD PARA "CEA", DE
CONFORIUIDAD A LOS SIGUIENTES LINMMIENIOS:

1. LA CEA, DEBERÁ NOÍIFICAR PERSONALMENIE EL INICIO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN AL
PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO, OTORGÁNDOLE 03 DiAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE LA
NONFICACIÓN, PARA QUE MANIFIESIE POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
OFREZCA LAS PRUEBAS QUE EfiMA PERTIÑENTES.

2. UNA VEz IMNSCURRIDO FI PLAZO SEÑALADO, LA CI-A CON IRA IANTL DFBFRÁ, DFNTRO DÉ
LOS 02 DiAS HÁBILES SIGU]EMTES, E¡4MR UN ACUERDO EN EL QUE SE FT]E LA HOM, FECHA Y
LUGAR PARA LA CELEBMCION DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.

J{Lr§q_O

Av. Fra¡ci¿ No. I72ó, Col- Modern¿ C-P 44190 G u¿dá l¿já r¿, lalisco, Méxjco
fels. (13) 3030-9200 y 01 800 087 9200

(e¡l¿l¡sco.qob.mx
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3.- SI DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL PROVEEDOR", NO REAUZA MANIFESTACION ALGUNA, NI
OFRECE PRUEBAS, LA CO¡¡TRATANTE DEBEM EMITIR UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA
PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICÁNDO TAL CUIRCUNSTANCIA A "EL
PROVEEDOR",

4, LA AUDIENCIA REFERIDA, DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DE LOS 5 D1AS HABILES SIGUIENTES A
AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO MENCIONADO, DEEIÉNDOSE LEVANTAR ACTA
CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE F]ARÁN CONSTAP IA5 PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN
SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORIIULE "EL PROVEEDOR".

5, AL FINALIZAR LA AUDIENCIA O EN UN PLAZO NO ¡4AYOR DE 05 DÍAS HÁBILEs POS|ERIORES A
LA CELEBMCIóN DE LA IYISMA, LA CEA RESOLVERÁ LO QUE EN DERECHO PROCEDA, TOMANDO EN

CUENIA LOS ARGUNIEI.'TOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y LAS

PRUEBAS ADMmDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y I"IOTIVAR LA
DETERI4INACIóN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO.

SI PREVIO A LA EMISIóN DE LA RESOLUCIóN, EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO
ENIREGA LOS BIENES O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIT,IIENTO IN]CIADO QUEDARÁ
SIN EFECTOS, SIEMPRE QUE CUMPLA CON IAS CONDICIONES Y TERI4INOS DE CONIMTACION
QUE DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTRATO EN CO¡4ENTO.

6. LA RESOLUCTóN CORRESPONDIENIE, DEBERÁ SER NOTIFIC}DA EN FORT4A PERSONAL EL

PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENIO
ADT4INISTRATIVO.

/. 5I 5E DECRETA POR PAR ft DE LA CIA LA RFSCISIóN ADI4INISTMTTVA DEL CONTMTO, TENDRA
LUGAR LA E]ECUCIóN DE FIANZA Y/O PENA, MISIYA QUE SE REAUZAM DEL 1OO/O DEL NIONTO
TOTAL DEL CONTMTO QUE EL PROVEEDOR DUA EN GAM¡¡TIA PARA EL CUMPLII.4IENTO DE
TODAS Y C¡DA UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTMTO,

DÉcrMA sExra.- TERMTNACTóN a rrc¡paDA DEL cot{TRATo.

SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIóDICAS QUE'LA CEA'REALICE, ESTA DETERMINA QUE
EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERMINADOS
ANTICIPADAMENTE LOS TMBNOS.SUI4INISIROS PARCIAL O TOTALI4ENTE.

LA TIRI.4INACIóN A¡MCIPADA DE ESTE CONTRATO TA¡4BIÉN SERA POR RAZONES DE INTERÉS
GENEMI- POR CqSO FORTUITO O FUERZA I4AYOR O CUANDO EXISIAN CAUSAS .]USTIFICADAS

QUE LE I¡4PIDAN LA CONTINUACION DE LOS TMBAJOS, SEGUN CORRESPONDA.

EN IODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN A¡MCIPADA DE ESTE CONTMTO, SE DEEEM LEVANTAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA.
.EL PROVEEDOR" ESTAM OBUGADO A DEVOLVER A "LA CEA", EN UN TERMINO DE 5 (CINCO)
DIAS ÑATI]MLES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBMCION DEL ACTA
CIRCUNSTANCIADA, TODA LA DOCU¡4ENTACIóN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO.

DÉcr a sÉprltta.- suspENsróN TEMpoRAL DEL cor{TRATo.
.LA CEA" PODM SUSPENDER TENIPOMLMENTE, EN TODO O EN

SERVICIOS Y/O EL SU¡4INISTRO DE LOS BIENES N4AÍERIA DE

PARTES LA REALIzACION DE LOS

ESTE CONTMTO, EN CUALQUIER

J{u§Lo
Av. Fra¡cia No. I726, Col. Modern¿ C.P 44190 Guadalajara, Jali§ao. México

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200
(eal¿ll5Lo.9ob xlx
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I.4OMENTO O A SOUCITUD POR ESCRITO DE 'EL PROVEEDOR". POR CAUSAS JUSTIFICADAS O
POR RAZONES DE INTERÉS GENEML. SIN QUE ELLO II4PUQUE SU TERMINACIÓN DEFINMVA, EL
PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ
QUE HAYAN DESAPARICIDO LAS CAUSAS QUt ¡4ONVARON DICHA SUSPENSION.

DÉc .ta ocravA,- coNcllracró DE pRoBLE As FUTuRos.

.LA CEA" Y'EL PROVEEDOR' RESOLVEMN ENTRE SI LAS CONTROVERSI,AS FUTURAS Y
PREVISIELIS QUt PUDIIRAN VIRSAR SOBRE PROBLI¡4AS TSPECiRCOS DE CARACrIR TTCNICO Y
ADMIN¡STMTIVO DERIVADOS DE ESTE CONTMTO, PREVIA NOTIFICAqÓN POR ESCRITO POR
PARTI DL 'EL PROVEEDOR" PARA QUE DTNTRO DEL TÉRPIINO DE 3 ITRES) DiAS HÁ8ILIS Y UNA
VEZ ANALIZADO, EL PROBLEMA, ESTE SE RESUELVA EN LAS MUORES CONDICIONES PARA AMBAS
PARTES, SUJETÁNDOSE A LO PREVISTO EN EL CAPiTULO SEGUNDO DEL PROCEDIMIENTO DE
CONCIUACION DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y SERVICIOS DEL SECTOR
PL]BUCO,

oÉcrr4a NovEt¡a,- ruRrsDrccró y cor.tpETE cra
PARA LA INTERPRETACIóN Y CUIYPUMIENTO DEL PRESENTE CONTMTO, ASÍ COMO, PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESrÉ rXpnÉnU¡twr rmpuLADo EN EL r\4rsllo, L¡s É¡ntts s¡ so¡¡rr¡¡¡ I Ln
JURISDICCION Y COMPETENOA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
GUADALA]AM, JALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIEM OTRA QUE LES PUDIEM CORRESPONDER
EN RAZON DE SU DOI4ICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEiDo euE FuE poR LAs paRTEs euE EN ÉL I TERVIEflEN y E TERADAS DE su coI{TEt{Ioo y
ALCAf{CE LEGAL, SE FIR¡IA EL PRESEÍ{TE CONTRATO AL CALCE Y AL I'ARGET DE fODAS SUS
FoJAs Et{ LA CIUDAD DE GUADALAIaM, lallsco, aL Dia 2-o (vErNTE) DEL ¡tEs DE tul¡o DEL
año 2017 (Dos r.{rL DIEcTsTETE}. n'

FLORES
ut{rco.

fESTIGOS

RTITEZ 8IOL. E LA TORRE CASTAI{EDA
DE OP OI{ DE GE I{fE DE LABORATORIO

OF .IRMAS (nRRESÍVlvDf Al COIORATA Na CEA-(DATPTAA-ADQ,OE t4AfÉA:fAt DTVERSO pARA IATORAÍOR¡O DE
lA cEA-ots/2orr., (itABt¿Ad) E tRE LA coqlsló Esrara¡ DÉL acua DE )auslo, y u E¡¡sott/a M1RAL DENo utaDA tlacldtaL
QUI¡4ICA t ü)StRUL SA_ DE CV.

Av. Fran(i¿ No. 1726, Col- Moderna C.P 44190 Guada laja ra, .ja li5co, México
Tels. (33) 3030 9200 y 0l 800 087 9200
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